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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
PODER ESPECIAL 

” Otorgado por: 

El señor Duan Zhibin, 

Apoderado Especial de la Compañía 

SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM 

EXPLORATION AND PRODUCTION 

CORPORATION 

A favor del señor: 

Ding Jingjun 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 
A E ES Aer IÓ rra 

RS Le, ley - 006 

ESCRITURA NUMERO SETSCIENTOS CINCUENTA Y SIFTE,- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy, día miércoles siete (07 ) de Abril 

de dos mil cuatro; ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero de este cantón, comparece el señor Duan Zhibin, a nombre y 

representación de la Compañía SINOPEC INTERNATIONAL 

PETROLEUM EXPLORATION AND PRODUCTION CORPORATION, 

en su calidad de apoderado especial, según se desprende de la copia 

del poder debidamente legalizado, que se agrega. El compareciente es   
 



de nacionalidad china, inteligente en el idioma castellano, de estado 

ivil casado, mayor de edad, domiciliado y residente en el Distrito 

Metropolitano de Quito, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe; 

en virtud de haberme exhibido su documento de identidad, que en 

copia debidamente legalizada se agrega a la presente escritura. Bien 

instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

que me presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar un 

Poder Especial al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública el señor Duan Zhibin en su calidad de Apoderado de 

la Compañía Sinopec International Petroleum Exploration and 

Production Corporation, con cédula de identidad número ciento setenta 

y dos cero veintiséis trescientos trece guión cuatro, mayor de edad, de 

estado civil casado, de nacionalidad china, inteligenciado en el 

contenido del presente documento, legalmente capaz y hábil para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El 

compareciente por medio del presente instrumento, confiere PODER 

ESPECIAL a favor del Seño Ding Jingjun , con cédula de identidad 

número ciento setenta y dos ciento cuarenta y dos cuatrocientos treinta 

y dos guión uno, para que, a nombre de la compañía SINOPEC 

INTERNATIONAL PETROLEUM EXPLORATION AND PRODUCTION 

CORPORATION represente al otorgante ante cualquier institución 

pública o privada, entidad o autoridad y persona, especialmente ante 

las de orden Administrativo, Contencioso-Administrativo, Judicial y/o 

Extrajudicial, en todo lo referente a los siguientes asuntos: Uno.- 

Amplias facultades para realizar todos los actos, contratos y negocios   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

que hayan de celebrarse, especialmente para que puede contestar 

demandas y cumplir las obligaciones contraídas, en los términos del 

artículo seis de la Ley de Compañías. Dos.- Intervención a nombre 

del mandante, presentando solicitudes o reclamando derechos. Tres.- 

Comparecer a nombre de la compañía a concursos, calificaciones, 

lieítaciones con instituciones públicas o privadas. Suscribir contratos, 

convenios de asociación, obligaciones y más instrumentos del caso. 

Cuatro.- Para, a nombre de la compañía, presentarse a cualquier 

licitación pública o privada, negociación directa o suscripción de 

alianzas estratégicas u operativas. Cinco.- Realización de todas las 

acciones relativas al régimen de inversiones en Ecuador, pedir 

autorización para remesar utilidades o repatriar el capital invertido o lo 

que resulte de la liquidación. Para proceder al registro de cualquier 

modalidad de derechos en materia de Propiedad Industrial o Intelectual, 

ya sea como derechos de autor y demás conexos, patentes de 

invenció, modelos industriales, modelos de utilidad, marcas de producto 

o servicio, nombres comerciales, variedades vegetales, lemas 

comerciales y demás contemplados en la ley y demás tratados 

internacionales vigentes, con la posibilidad de iniciar las acciones 

legales pertinentes a fin de hacer respetar y precaver cualquier 

infracción sobre los derechos del mandante, como y sin limitarse a 

oposiciones u observaciones a solicitudes, recurso sobre resoluciones, 

tutelas administrativas, acciones de competencia desleal, accioneso» 

civiles, acciones precautelares e inclusive acciones penales por ilícitos 

en esta materia. Seis.- También para abrir y manejar cuentas 

bancarias, realizar depósitos y transferencias bancarias y recibir dinero 

de terceros. Siete.- Intervención en Juicios Civiles o Mercantiles, 

Laborales, Penales, Administrativos, Contenciosos-Administrativos,



relacionados o no con esos derechos. Acciones o juicios en los que se 

“actúe como actores o demandados, presentando o contestando 

demanda, reconviniendo, produciendo o  impugnando pruebas, 

interponiendo recursos, y en general, realizando toda clase de acciones 

   
   

  

    
y actuaciones procesales y sus diligencias. Ocho.- Para conciliar, .- 

transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, deferir al 

juramento decisorio, absolver posiciones, y, recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella. Nueve.- Procuración Judicial, 

y ratificar o no la agencia oficiosa. Diez.- Para realizar a nombre del 

mandatario los informes de gerente a ser presentados ante la 

Superintendencia de Compañías oO ante cualquier entidad 

gubernamental que lo solicitare.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

tipo de contratos.” (Hasta aquí la minuta, que queda elevada a 

escritura pública, con todo el valor legal; y, que el compareciente la 

acepta en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por 

la doctora Mónica Merino Orellana, afiliada al Colegio de Abogados de 

Pichincha, bajo el número siete mil setecientos setenta y cuatro). Para la 

     
   

  

celebración de la presente escritura se observaron la eceptos legales 

del caso, y, leída que le fue al compareciente por mí,|el Notario, se ratifica 

Dd 

Sr. Duan Zhibin No, 172026313-4 

y nda 
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REPRESENTACION Y PODER 

    

   
    

    
     

   
     
    

    

     

   

  

   
   
   
   

    

      

  

    

    

   
   
    

  

    

   
    

   

   

   
   

    

   

Yo, Mou Shuling, por los derechos que represento “en' mi: aa de CHIN pes] 

PETROCHEMICAL CORPORATION -y Representante | Legal. SINOPE solicitada 

INTERNATIONAL PETROLEUM EXPLORATION.: “AND” RODUCIO compete 

CORPORATION, “una: compañia: «Estatal organizada y «existente bajo las leyes- de. 
República: Popular CHINA;+con domicilio:en. Beijing; :'Ghina; cónfiero- PODER a-Íayo 

de Duan Zhibin, nacionalidad es chino, pasaporte:del número es P:4370117, para qu 

penales ] 

  

  

  

  

represente a la otorgante: ante Cualquier institución: pública O: ¡privada, entidad o Po 

autoridad y persona, especialmente ante las de orden: Administrativo | renstere 
Contensioso-Administrativo, Judicial y/o Extrajudicial, en todd. lo referente a losH 8- Tn 

siguientes asuntos: o. Administ 

1.- Representación legal de la compañía en la República del Ecuador, con.ampl ones 
facultades para.realizar:todos-los.actos, contratos y megocios:que- hayan. de celebrar inter ni 
especialmente” para que pueda : contestar demandas y cumplir las obligaci : procssales 

contraídas, en los términos.del Art.6:de la.Ley de Compañías.. | * 

o o o ON 9.- Par 
2.- — Intervención'a nombre de la mandante, presentando solici tudes o reclamando conferimo 

derechos. facultades 

, ES ésto es: « 

3.- — Comparecer a CONCUISOS, calificaciones, licitaciones-con instituciones públicas. . deferir al ji 
privadas. Suscribir contratos, convenios de asociación, obligaciones y miás instrumen el litigio o 
legales del caso, e acto qúe 

z o Instrument 
4.- “Obtención dela apertura. de“la sucursal: yo -suzde ¡eiliadión«e en la Repúb o 

Ecuador, y para que representen, legal, Judicial y extrajudicialmente a dicha sicu 10.-. Proc 
Asímismo: tiéne-expresa fáctltad pará cancelar la sucursaRyrcálizarilós: procedimien 

correspondientes para la cancelación del permiso- de operación y procede 1L-  Sust; 

posteriormente con su liquidación. otorgar pe 
otorgamien 

5.- Constitución de sociedades civiles y mercantiles, con la- participación de 12 Se 

mandante como socia, accionista .o de cualquier otra posibilidad societaria, adquisici ” Sed 
cómpra, venta o transferencia: bajo «cualquier título: de: “acciónes. o: participacion eramente. 

sociales en sociedades «civiles o. mercaritiles, con la: facultad de. representar motivo, qu 
mandatario 

mandante en Juntas Generales.Ordinarias, Extraordinárias:o Univer sales, -con'todos. 
vigen Zo derechos que la ley prevee para los:accionistas o socios. vigente y/o 

= y/0 sean cor 

6.- Realización de todas las actuaciones relativas ál Régimen de inversiones 

Ecuador, incluyendo todos los actos y operaciones. de exploración, explotacó 

aumento de producción, refinación, transpor te, comercialización, servicios petroleras 

y otros que se llevaran a cabo. Pedir autorización para remesar utilidadesH 

repatriar el capital invertido o lo que resulte de la liquidación. Para. proced 
registro de cualquier modalidad de derechos en materia. de: Propiedad Indus 
Intelectual, ya:sea como dérechos:de.aytor y demás conexos; . patentes dé:inv 

modelos industriales,, modelos dejntilidad, márcas” «de: «producto: ¿S-Servicio, HÓMD 
comerciales, variedades vegetales, Jemas. comer ciales, y demás contemplados: :en las : 

y demás tratados internacionales vigentes, con la posibilidad de iniciar-las aci 

ado y firme 

 



   
   
    

   

      
    

    
    

  

   

   

   
    

     

  

    

  

     
   
    

  

   
    

    
   

  

    

legales «pertinentes'a fin de hacer respetar y precáver «cualquier inifracción 8 sáb SS 

- derechos «de la mandantés, como y sin limitarse a: oposiciones u observación S 

solicitudes, recursos sobre resoluciones,  tutelas, administrativas, acciones.W ER 

competencia desleal, acciones civiles, acciones precaútelares e inclusive alcdiónes 

- penales por ilícitos en esta materia. - 

ad «de CHINA 

170117, pára 7.-- También para abrir y manejar cuentas bancarias, realizar depósitos y 

vada, entid: transferencias bancarias y recibir dinero de terceros. 

) referente a l 8- Intervención en Juicios Civiles o .Mercantiles, Laborales, Penales, 

Administrativos, Eontenciosos-Administrativos, relacionados o no con esos derechos. 

Acciones o juicios en los que se actúe como actores o demandados, presentando O *' 

contestando demandas, reconviniendo, produciendo .o impugnando pruébas, 

de clear interponiendo recursos, y en: general, realizando todá: clásexde: acciones y actuaciones 

E... procesales, y sus diligencias. 

9.- Para que en todos los asuntos mencionados este mandato sea suficiente, 

-conferimos expresamente este Poder General amplio yy suficiente incluyendo las 
facultades especiales establecidas en el Art. 48 del Código de Procedimiento Civil, 

ésto es: conciliar, transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, 
1ciones públi AS, deferir al juramento-decisorio, absolver posiciones, y, recibir la cosa:sobre la-cual verse - 

| el litigio o tomar posesión de ella. Los. mandatarios podrán ejecutar cualquier otro 
: acto que requiera de cláusula espelas disposiciones que se mencionan en este 
instrumento. 

10- Procuración Judicial, y ratificar o no la agencia oficiosa. 

11.- Sustituir o delegar el presente Poder en favor de otra u ot 'as personas, así como 
: otorgar poderes especiales; y, revocar tales sustituciones, delegaciones u 

¿, Otorgamientos. | 

12.- -Se-deja expresa constancia que las facultades enaneradas en este mandato son 
meramente -ejemplificativas y no: limitativas de otras-facultades implicitas, por cuyo 

motivo, quien. suscribe, y: otorga . este : _mandato, -de .manera| expresa. autoriza al 
mandatario para ejercer sin. restricción” alguna todos los-derechds de acuerdo a Ja ley 
vigente y/o:de la legislación que se promulge en:el: futuro, se relacionen y/o émerjan 
y/o sean concecuencia del objeto-del presente Poder y en razón de lo aquí expresado. 

      
Firma o 

  

Lo 3% J. 
ota: Se requiere legalización de uniCónsul del Ecuador acreditado ante ebgobH 
el país en que el documento se otorfue. 
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RAZON “DE PROTOCOLIZACION: A petición del” doctor Juas 

Fernando Almeida “con esta fecha y en en: ocho fojas 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Vigésimo Cuarta, a mi cargo, 

los documentos de Representación y Poder otorgado or 

EXPLORAT ION. AND     

   
   

SINOPEC INTERNATIONAL  PETROBEWM 

PRODUCTION CORPORATION a favor ZHIBIN. Quite 

a veinte y ocho de Noviembre: del. «dos mil dos.-E 

  

Notario firmado) DR. SEBASTI “VALDIVIESO CUEVA 

Notario Vigésimo Cuarto, hay un sello.- 

Es fiel y PRIMERA, COPIA. CERTIFICADA, de los . documentos 

  

que anteceden protocolizados, hoyvane mí, Yo en fed 

  

ello confiero ésta; sellada y “Fipmada” en Quito, 

veinte y ocho Noviembre: del. dos. mil dos. 
Ns 
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(Protocolización de Documento os): Y, € Ñ tinte Y echo de - 

noviembre del dos til dos .       

    

(Prot ocotiz ación. de - 

Representació ny Poder, «de: Le Ompa ía. | EX stranjera.. 

SINOPEC INTERNA Han PETROLEDM: EXP ORATION AND 
   

  

PRODUCTION CORPORATION, de: thacionalidad: China. Quito, 
nueve de dicierr bre del dos eriil. de . 

  

NOTARIO. ns CUARTO . 
QuiTO: 
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REGISTRO! MERCANTAL 
DEL CANTON QUITO * - AAA PC 

  

ZÓN: Con:esta fecha: queda 

documentos .referentés «a “la «áútotización del ESTABLECIMIENTO. DE UN 

SUCURSAL -«EN:. EL. ECU) a acompaña extranjera .'“SINOPEG 

A
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 A
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( insérito;el: presente: documento y la resolución númen 

02.013. «CUATRE "MIL "SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO “del Seña 

INTENDENTE DE: COMPAÑIAS:'DE QUITO de: 04:de diciembre: del. 2.002, ba 

número. 4138" del Registro Mercantil, Tomo 133.- Quedan archivadas ENE 19-11. 

SEGUNDAS copias Certificadas de las PROTOCOLIZACIONES. de veintioch a 

"noviembre del 2:002 (2), .ante el ¡Notario VIGÉSIMO CUARTO del Di 

Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA y de do 

diciembre del: 2.002 -(1).antela:Notaria: VIGÉSIMO «CUARTA : SUPLENTE del Di 

Metropolitano de Quito, DRA. MARIANELA AVILA: NAVARRETE: que contien 

  

INTERNATIONAL PERRÓLEUMY 3 EXPI ERBATIQN ( AND" PRODUCTIONS 
CORPORATION" y dejé ODER: o Meno atráyes: del     

    
    

          
  

   

Compañía: a favor qgl-S or pan Ze efjó" “un Bgtracto para conserva 

por seis. eses, sél úr s ol ada ¡Ley fi fsignad BegonEl ! núlnero 2642.- Se d 
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REGISTRO MERCAM DH 
DEL CANTOS QUITO 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 

CIENTO TRES del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 08 de enero de 
2.007, bajo el número 0070 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 4138 del Registro Mercantil de once de diciembre de dos mil dos, a fs. 
3626, Tomo 133.- Queda archivada la QUINTA copia certificada de la Escritura Pública 

otogada el siete de abril del año dos mil cuatro, ante el Notario PRIMERO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, referente a la 

DELEGACIÓN DE PODER que el Apoderado de la compañía extranjera “SINOPEC 

INTERNATIONAL PETROLEUM . EXPLORATION — AND PRODUCTION 
CORPORATION” confiere a favor del Señor DING JINGJUN.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en la mencionada resolución.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, 
según lo ordena la Ley, signado con el número 0046.- Se anotó en el Repertorio bajo el 
número 001671.- Quito; a diez de enero del año dos mil siete.- EL REGISTRADOR .- 

an”     

      

     Ad 
VZLA TD 

o | DR. RAÚL GAYBOR SÉCAIRA 
> E REGISTRADOR MERCANTIL 

: DEL CANTÓN QUITO 

RG/mn.- 

    
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 000010 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 07.Q.1J. 0103 

JOSE CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura otorgada ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 7 de abril del 2004 que contiene la 
Delegación de Poder que el Apoderado General de la sucursal extranjera SINOPEC 

INTERNATIONAL PETROLEUM EXPLORATION AND PRODUCTION CORPORATION, confirió al 
señor Ding Jingjun, de nacionalidad china, con la solicitud para su calificación; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
SC.IJ.DJCPTE.07.005 de 3 de enero del 2007, ha emitido informe favorable para que se expida esta 

Resolución. 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.03.084 de 26 de 

marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la Delegación de 
Poder constante en la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO. - En aplicación a lo dispuesto en los artículos 416 de la Ley de Compañías y 

9, numeral IV, de la Ley de Extranjería, codificada, el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito exigirá la presentación de la Visa concedida al representante extranjero de la compañía y 
con vista de ese documento, dicho funcionario cumplirá lo que se ordena en los literales a) y b) del 
Art. Tercero de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER : Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito: a) Inscriba la mencionada Delegación de Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía 
extranjera SINOPEC INTERNATIONAL PETROLEUM EXPLORATION AND PRODUCTION 
CORPORATION, de11 de diciembre del 2002; y, b) Siente la razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder con las razones respectivas, se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura respectiva.    
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Mejfopolitamade Quito 08 ENE 2997 

PVV/cmf 
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ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 

CIENTO TRES del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 08 de enero de 

2.007, bajo el número 0070 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en la mencionada resolución.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, 
según lo ordena la Ley, signado con el número 0046.- Se anotó en el Repertorio bajo el 
número 001671.- Quito, a diez de enero del año dos mil siete.- EL REGISTRADOR .- 0 

TULA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

- DEL CANTÓN QUITO 
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